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Referencia: 2024/00032131T
Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO
Asunto: BOLSA DE TRABAJO TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

(INTERVENCIÓN MUNICIPAL)
Interesado:

Representante:
Auditoría y Control Permanente

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO QUE 
PERMITA LA COBERTURA DE VACANTES TEMPORALES Y TRABAJOS DE DURACIÓN 
DETERMINADA O NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DE UN/A TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL ADSCRITO A LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA POR EL SISTEMA DE CONCURSO/OPOSICIÓN.

      PROCESO SELECTIVO POR RESOLUCIÓN Nº  2024/7311 de fecha 07/11/ 
2024.

TRIBUNAL CALIFICADOR POR RESOLUCIÓN N º 2025/2341 de fecha 
10/04/2025.

BOLSA TRABAJO TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL: 
INTERVENCIÓN.

CELEBRACIÓN DE LA 2ª PRUEBA FASE DE OPOSICIÓN

Según el listado definitivo de las calificaciones obtenidas en el 1º ejercicio 
de la fase oposición, de fecha 23 de Septiembre de 2025, se pone en 
conocimiento a todos los/las aspirantes que hayan superado dicha prueba, 
que la 2ª PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN se desarrollará el día, 
hora, y lugar que a continuación se expone:

- Fecha: 20/01/2026 (Martes)

- Hora: 10:00 horas (Llamamiento único)
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- Lugar: Aula de formación del Polideportivo RAMÓN RICO , 
sito en Avenida Juan Luis Peralta s/n de Benalmádena Pueblo. 
C.P. 29639 (Málaga)

- Los/las aspirantes deberán acudir provisto/a de:

-  D.N.I., N.I.E., ó Pasaporte original EN VIGOR

- Bolígrafo negro o azul oscuro.

Los/las aspirantes pueden hacer uso de una calculadora no 
programable. 

Además, y según el apartado 6.1 de las Bases reguladoras: “Para la 
realización del supuesto práctico el opositor podrá consultar códigos y/o 
textos legales”.

Queda terminantemente prohibido entrar en el aula con móviles, 
smartwacht y otros dispositivos electrónicos que puedan facilitar la 
comunicación con el exterior. El no cumplir con este requisito conllevará 
la retirada del examen y su anulación. 
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